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Serán tucritorei ferzotoi i la Gaceta iodos 
lo» pueblos del Atchípiélago erigido* ciTUatentt 

pegeado m importe loa que pnedan, y supliendo 
por lo» demás loa fondos de las respectivas 
psxnriacias. 

{•Seal órien dt «4 4e Septiembre 4* 1143} 

Be declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

poblicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en sn cnmplimiento. 

(Superior Decreto de^ze de Febrero de 186a.) 
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GOBIEBNO mm m FILIPINAS 
Secretaria ' 

Sección 4.a Negociado Central. 

Masil», 3 0 de Marzo de 1 8 9 8 . 
La oocducta de la prema que traspasa los iítni-

lei de la prudencia exige uoa enéígica represión: 
No debe vacllaree en emplesrla. La libertad y su 
légimec impccen stn má$ q«e autorízaD, é los que 
lobifinsD, impedir Ies extravioa de la cptaí^n y la 
(zciteoién á las p&fioces política?. No puede con-
m ú n e qtie la autciidad sea menosprecieda n i 
dfjar entender que pcgpcme las e terg í t s sslvado-
raí á ccneideiaofoces muj digras de retpefo, 
peto mcncs importantes que la ocniemclón de! 
érden público. 

Eo su virtud y habiéndose abusado por algún 
periódico de esta Capital de la becignidsfd j tole-
riEcis con que se viene ejerciendo la censure, y á 
psssr de Tss reitfrñ^as e^lveííenelee r.fobes á ra 
Directcr psra que se abstuviese de tr&tar c'erícs 
iBuntct; he resuelto por Decreto de esta fecha 
It inspeneión del referido per-ódico y que se re
cuerde el exacto y pufituai cumplimiento de! ar 
tículo 20 del Eeg lameDto de Imprenta de 16 de 
íebrero de 1857, que dice así: 

tEl redactor, editor ó impreeor que imprima 
M artículo qus no esté enterasGeate coi ícrme con 
«l matusetito aprobedo por la Censara, con arreglo 
á les ariículof 16 y 17 de este Regltmento, pa
jaré, Cfcda cual en su respectivo caso una multa 
íe cinouefcta pesos per la ¡ r m e r a vez, cierto por 

legunda y 4 la tercera doscientos ted^s eslas 
Petas se dupluarén en el caso de impristir un ar
tículo nc aprcbtdo por el Censor según los 19 y 
2odel |á citedo icglamento de la Habana, sin 
Nuvcio de accidai le supresión del periódico si 

nuevo reincidiere. 
Comuniqúese y publique^. 

P. DE RIVERA. 

• i' 
I 

Marzo 

: «»ruel Osset Revira.—/«/fl ^ rMoncetm^ r 
iPlo*ision§s: el Cf mandante de Gaballerfa, D. 
0111 Khfz,—Hospiial y provisicMs: Cszadcres 11 

I?*!0 I , l.er Capuáí?." Vigilancia d i á pié: "Arti-
Pisas, 2.0 Teniente.-/efe»» ^ clasts: El 

r11*0 Ce arpo.—Música en ia Lañes»; Batalión de 
Voluntarios de Manila. 

^ "e otaen de S. 'd*—M Teaies ia Oo?o»«, Sargento 
W . Jsg^ g, á « Mishelen». 

A O M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A P U B L I C A 
PRINCIPAL DE. MANILA. 

- Contribuciones industrial y urbana. 

De coBÍoroaidad con lo dispuesto en los artícuB 
los 1.0, 2.0 y 3.o de I» instrucción vigente de re
caudadores, ae participa á los Señores contribu-
yectes de esta Capital y sus smbdes que desde 
el dia l.o de Ábrü próximo venidero el 20 ínclu-
sl?e del propio mes, se proce ierá á la recaudación 
á domicilio de las contribuciones expresadas co
rrespondientes al 4.0 trimestre del actual ejercicio; 
traicurrído dicho plazo, lesi personas que no hubie
sen satíífecho sus respeetms cuotas á la presenta 
ción de los recaudadores nue é continuación se 
citan, se servirán verificar!!) en esta Administración 
dentro de los diez días dguientes, entend éndose 
vensldo e! plazo para el ab- no legal de dichss con-
tílbuoioRGS «1—dia—i-<k- d^Maya ve i id í ro , desde 
cuja fecha incurrirán les morosos en loa recargas 
establecidos en los RrgUmentes de cada uno de 
los impuestos referidos. 

Asimismo ie llams la atención de los propletarisa 
que se hallen en descubierto respeto á trimestres 
anteriores que por nír gún concepto podíáa satisfa
cer el recibo de las cuota corrier-te sin liquidar los 
atrasos COÍ forme determioa e! art. 65 :e l Regla
mento de la contribución urbar»?; por cuja rezón, 
éata Administración exigirá de los recaudadores su 
más exacto cumplimiento, siendo motivo de su se-
pareoión el no verifictrlo. 

Por tsuío, con el fia de evitar entorpecimientos 
y demoras en la recsudacíón y periofoios á los 
contri bu jectes mor oses, de exigirles el pggo de 
esos atrasos por la vía t jecutiva de apremio, se 
ruega á íos mise-os se sirvan abonarlos á la pre
sentación de les opcríunos recibcss y con el fin 
también de que los recaudadoras cumplan fielmente 
la ce misión que se les encarga, los contribuyentes 
deberán formular en esta Ofioioa las quejas y re
clamaciones á que aquellos déu logar por las fshas 
que pudieran comear para ccrregirlas inmediata» 
mente: en la inteligeccia que la obligación de esos 
dependientes para verificar la cobraiza, es la de 
presei tÉrse una sola v t z en el domicilio de los pro^ 
pieíarios, comerclsntes ó icdustriaíe», y caso de no 
realizar el recibo ó recibos respectives, notificará 
su presentación en debida forma. 

Recaudador gentral, 

D . Gregorio Ferréz. 

Recaudadores d domicilio. 

Njndo 
/ppndo 

Sta*. 

D. Domingo Mariinei. 
9 Marcelo Esteban. 
> Rafael Hernández. 
9 José Ancheta. 
• /osé Sol le r. 

S. Miguel y Sampaloc . * Rafael F'oreS. 
Dilao, Ermita y Malate. * Rafael Fernando. 
Intramuros . > Gregorio S. Manas. 

Manila, 29 de Marzo de 1 8 9 8 . — E l AdmL 
nistrador, Romero. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la3 Cájss de esta Administra
ción pueden presentarse á peroibir U measualid¿d 
corriente de 8 á 11 de la m-ñana en los dias y 
por el órden que á óontk nación se expresan: 

Día r.o de Abri l entrante: Jubilados Cesantes y 
pensionistas de Gracia: 

Dia 2 y 4, de Id Mootepio civil. 
Dia 5 y 6, de Id: Id. Militar, retirados de Guerra 

y Marina y Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado 

de presentarse en los dias ya señalados, podrán ha« 
corlo en les dos siguientes hábiles pagados los cua-
le#, serán dadaa de b&ja ÍUS partidas en las respec
tivas sóminís y aira ea hs del siguiente mas. 

Manila. 23 de Marzo de 1898.—Remero. 1 : 

Los iadív dúos de clases pasivas q-ie cobran sus 
respectivos haberes por las Cejas de esta A d m i n i s 
tración de Haoúnda pública dtbsráu preseatarae 
en acto de revista que se verificará ea la Interven-» 
ción de k misma dentro de los di a hábiles de! 
mes de Abril próximo venidero y en horas de 
8 á 12 de la m a ñ a n a , provistos de ¡a fó de exis
tencia y estado y d e l documento original reinte
grado y deügeaciado con las tomas cíe razón que 
previene la Real órden cüm. 92Q de 27 de JSUa 
de 1893 5» ocn arreglo á la Circular de la Orde
nación general de Pagos fecha 19 da Enero último 
publicada en la Gaceta oficial̂  el 2 1 del mismo. 

A l propio tiempo se hice presente que los que 
no cumplieran c o n lo preceptuado en dicha Círou* 
lar serán dados da baja en sus respectivas nóminas 
y suspendido e l pago de los haberes que disfrutan 
Ínterin no obtengan la oportuna rehibilitacióa coa 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Manila, 23 de Marzo da 1898.—Romero. 1 ; 

A R Z O B I S P A D O D E M A N I L A 

Por providencia de esta feoha dictada en el 
expediente de su raz^a por el litmo. Sr. Provi
sor y Juez de Capellanias del Arzobispado, se 
m ^ n d a sacar á pública subasta para el dia 
Miércoles 20 de ábril entrante, á las n ea 
punto da la mañana, en los estrados de esta 
Tribunal Eolesi stico e l arrendamiento da lag 
tierras situadas en el lugar denominado També 
de v*. oamorensión del pueb'o de Par*ñaque da 
esta provincia ^ Manila, pertenecientes á la 
Capellanía fundada po. -p a Ana A 
arréelo al pliego de conoicioLt„ , J 
fecha se halla de manifiesto en ti áe 
m i cargo. 

Manila 29 de Marzo de 1898.—ruyugaa. 

\ 
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D I R E C C I O N G R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
Habiendo sido declarada aula la adjudicación 

hecha á favor de D. Jotó Galán para la contrata 
del lemoio de adquiiición de herramlentai y útiles 
que son necesarios para habilit&cíóa del cancino 
que comnnique la ranchería de Baguio con 
Baoang, por no haberse ajustado al pliego de 
oondioiones que sirvió de base eu la subasta; 
el Exorno. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer la cele
bración de una nueva subasta que tendrá lugar 
el día I I de Abril á Un diez en punto 
de tu mañana, ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección, bajo el tipo en progresión des
cendente de (pía. 4166'25) cuatro mil ciento se
senta y seis pesos con velaticinco céntimo?, con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el negociado de obras 
Públicas de este Centro de 8 i [ 2 á 12 i [ 2 de 
la mañana de todos los días no feriados. 

Las proposiciones deberán rer presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sello 
décimo acompasadas del depósito provisional, 
que és el 5 p g del tipo fijado; siendo 
rechazadas las que no estén arregladas en nn 
todo al siguiente. 

M O D E L O D E P R O P O S I C í O N . 

Don • . vecino de . . . con cé
dula personal ooir^pondiente enterado del anun
cio publicado por la Dirección general de A i » 
ministración civil en la Gaceta núm. . . . de 
fecha ; y del pliego do condiciones 
que ba de regir en la contrata de adquisición 
de herramientas y útiles que son necesarios para 
la habiUteción del canm o que comunique la 
ranchería de Baguio con B -oang del distrito de 
Berguet, se compromete á tomar el indicado 
servicio por su cuenta por la castidad de . . . 
(aquí la cantidad ea letra y número) para cuyo 
efecto acompaña por separado la carta de pago 
del deposito provisional per valor de pís. . . . 

Manila, 3 0 de Marzo da 1 8 9 8 = E l Jefe de 
Sección de Fomento.—P. A., Mendie^a. 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N L A 

A fin de enterarle de un asunto que le conoier* 
ne, se cita, llama y ensplazi á Francisco de 
Ásis, veciao de la calle de Jaboneros del arrabal 
de Binondo, para qus se presente en esta Aduana 
dentro del plazo de 15 días 

Manila, 28 de Marzo da 1898 ,—Pérez del 
Pulgar. 3 

F A C T O R I A D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E S 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones dal servicio, petróleo de clase su
perior, aceite de coco de la Loguaa, velas de 
esporma, algodón en rama y leña de bacauan 
se admitirán en dicha Dependencia sita en la 
calle de Elizondo cúm. 1 hasta las once de la 
mañana del dia 11 del mei próximo venidero 
muestras de dichos artículos qae reúnan las con
diciones que á continuación se expresan acom
pañando á las mismas nota de los precios. 

El petróleo, será de clase superior envasados 
eo latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna bien 
cosido sin mal olor, claro, limpio y sin pozo 
alguno. 

Las velas, serán de espermas blancas ente
ras con la mecha trenzada de 25 centímetros 
de largo y con un peso de 7 0 gramos cada una. 

El algodón, será del mejor en rama sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos extraños o»,'~ 
cedentes del conocido en el país w '* nomhTfi 

^LaVfí i , será de .de buent ^ ^ 
seca y d i v i d í *n t r^os m meil0res de 6 

La entrega de dichos artículos se verificará 
en los almacenes de la Factoría da Utensilios 
de esta p ' a z i ea el dia qaa se le designe al 
rematante pesados y medidos á eotera latiafio* 
ción de la Administración militar y su pago 
se realizará por U Caja de la Factoria dentro 
de los créditos disponibles. 

Manila, 29 da Marzo de 1 8 9 8 . — E l Comisa
rio da guerra Iitevantor, Aguitin Miró, 

MODELO DS PROPOSICION 
Sr Comisario de Guerra, Interventor de ütensiHos 

Militares de esta Plaza. 
Djn N . N vacioo de , . . . . domiciliado en 

la cali 3 de nóro. . . . enterado del anua-
cío pabiiesdo en la Gaceta oficial convocando lia 
cidadores para el concurso del dia de hoy ma 
rcmpromíito á entregir en los almacenes da la 
Fdctoria ios siguientes arcíiutoi á los precios 
que se deta'iau á continuación. 

Petróleo de clase eupsríor marca co
meta á (sanios pesas tantos céntimos 
eo letra) el 1 tro acompañando muestra 
de dicho artículo. . pf¿. O 00 

Aceite de coco de la Laguna claro, 
limpio y sin mal oler á (antos pesos 
tantos céntimos en Ietr*J el litro acom
pañando muestra de dicho artículo . » 0 00 

Velas de esperma blancas enteras con 
la mocha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con no peso de 70 gramos 
cado nna á (cantos pesos tantos cénti* 
mos en letrs) e' kilo acompañando mués* 
tra de dicho artículo . » O'Ot 

Algodón en rama sin semi'as y per-
fectameate limpio de ¡cuerpos extraños 
á ( anios p?sos tantos cé .t'mos en letra) 
el k lo acofnpí-ñ*ndo muestra de dicho 
aríícu o í » 0 00 

Lefia de bacauan de buana c'asa seca 
y divldüa en trozos n¡ mejores de 6 ki« 
lógramos ni mayores d i 20 á lentos pa
sos tantos cé (timas en X ú d ) el quintal 
métrico acomp ñmdo muestra de dicho 
aríícaio . » O OJ 

(Pecha y firma del prepocente) 

TRIBUNAL M U N C I ? A L DS T A M B O B O N G . 
MANILA. 

Por acuerdo de los Tribunales Municipales de 
Tamboboog y San José da N^votas se sacará 
nueva subasta pública el arbitrio de Videos ea* 
tre ambos pueblos, con la rebaja del 10 p g 
del tipo anterior; cuyo acto tendrá lagar en l o i 
Eitradcs del Tribunal de Tdmbobíng, sito en 
la calle San Vicente del barrio de Tañong, 
sin nÚTiero, el siguiente dia hábil á la diez de 
su msñana después de transcurridos los treinta 
dies desde que aperezia publicado este anuncio 
en la Gaceta oficial de Manila, y coa arreglo 
al pliego de condiciones q'ie se inserta á conti 
nuaoión. 

Tribunal Municipal de Tarabobong á 14 de 
Marzo de 1898 — E l Capitán municipal, Timoteo 
Sevilla. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base 
para sacar á n u e w subasta pública el a r 
riendo del arbitrio de vadeos en el rio entre 
los citados pueblos redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes con lai modificaciones 
introducidas por Real Decreto da 19 de Mayo 
da 1893 y del Reglamento provisional psra 
su ejecución, 

i .a Se arrienda por el término de tres 
años el arbitrio arriba expretado, bajo el tipo 
CM> progresión ascendente de pfs. 3 2 4 4 0 5 anuales 
ó sean pfs. 9 7 3 2 ' 1 5 el trienio. 

2 a E l remate se adjudicar A por licitación pú
blica y solemne en el salón de actos públicos 
del Tribunal municipal de este pueblo de Tam-
bobong ante la comMón compuesta por el Ca
pitán municipal del mismo como Presidente, d-
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un Teniente de este Tribunal; da dos indívldaoj U 
de más da edad da los Delegados de la p r j ^ 
cipalia y de otros dos nombrados al efecto p0r 
la de Navetas. 

3 a La licitación se verifíoará por pliegos cer, 
rados y las proposiciones deben hioerse en papel 
da sello 1 0 0 ajastadas al m délo que aa ÍQ. [ ¿ i 
serta á Continuación; debiendo expresarse clara, $ t 
\% cantidad que se ofrezsa, en número y letra, ¡ti* 
en la inteligencia da se:* rechasadas los q ia se 0 
hagan en otra forma. 

4 a No se admitirá como licitador persona ak ión 
gana que tenga para ello aptitud legal, y |¡Q ¿ 
que acredite con documento fidedigno, que «e perl 
entregará la oomisión ó Junta al efasto en el seto i-
de la subasta, y á la vez que las proposicionei, 
pero íuera de les sobres que loa coatengan, q^ bu 
acredite haber consignado en la Caja del Habet t0 
de los pueblos, la cantidad equivalente al 5 p o 
del tipo trienial del indicado arbitrio: dichos do
cumentos se devolverán á los licitadores, propo, 
siciones no admitidas y se retendrá el que par 
terezca al autor de la proposición aceptada y 
que habrá de endozarse á favor de este Tribu» 
nal munioipsl. 

5 a Constituida la Junta Indicada en el sitio 
y hora que señalen los correspondientes anuncios, 
dará principio el acto de la subasta, no se ad
mitirá aplicación ni observación alguna que lo 
interrumpa, durante los diez minutos slguientei 
á la hora señalada; los licitadores entregarán 
al Presidente de la oomisión de los pliegos de 
proposicicnes cerrados y rubricados, los cualei 
se númerarán por el órden que se reciban y 
después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los diez miooto» señalado! 
para la recepción de pliegos se procederé i la 
apertura de los mismos por el órden da so 
numeración suscribiendo el apitm Prisidente de 
la comisión en cada uno de ellos con la ante) 
firma de piesantada oportunamente y el Teniente 
leerá en alta voz y por su órdea las propoiii 
dones presentadas, de las cuales el Secretario 
de este Tribunal tomará notas se repitirá It 
publicación cada vez que un pliego fuese abierto 
y se adjudicará provisionalmente al mejor poi 
tor mientras que el Iltmo. Sr. Goberaador civil 
de esta provincia lo aprobare difinHivamente. Sí 
de la celebración de la subasta diese lugar al-
guna reclamación por falta de los postores po* 
dr¿n estos dirijir en forma sus quejas á It 
indicada superior autoridad para la resolaeiós 
que proceda. 

7 . a Si después de leídas las proposioionei 
alguno de los licitadores maniíestese desea de 
examinar los demás pliegos que se hubleien 
presentados les serán mostrador el acto por 
el Capitán municipal. 

8. a Si resultase dos 6 más proposiciooei 
¡guales se procederá en d acto y por espacio 
de otros diez minutos ^ & la nueva líoitación 
oral entre los autore^8 I«s indicadas propofl' ^ 
clones y transcurrldr e8to nuevo término se ad
judicará el remite^1 mejor postor. Y si esto» 
se n?garan á me;irar> verbal mente sus postad 
se adjudicará e) «8rvicio al autor de la pr« 
posición que f encuentra señalada con el 
mero ordinal b»jo-

9 . a E l rmatante deberá prestar dentro & 
los cinco «'guientes al de la adjadlcací^ 
del s e rv i ' i a fiaD1Ba correspondiente cuyo Talo' 
será ig'4 ^ ro p 8 ^ importe total ^ 
arriend equlvalente a tres años . 

10 Cuando el remátente no cumpliese las con-
dicKJfl I06 deba Ilenar Para el otorgamiento de 
e(S^ura del arrieodo ó Impidiere qoe este teng» 
e*to en el término de diez dias contados deflá* ^ 

siguiente al en que se le notifique la apro|»»' 
'ión definitiva del remata se tendrá por reacio-
dido el contrato en perjuicio del mismo **** 

na 

k 
H id 
¡lo 

i 
El 
¡ 

placo 
% 

»rel 
%á 
psra) 
M 
ú 



^ a l l a . — N ú m . 90 31 de Marzo de 1898 8*1 

ooa arreglo al art. 5 0 del Real Decreto 
7 i * F e b í e r o de 1852 que ieráa.- l .o que 
[ebre nuevo remato bajo igualei condiciones 

^do el p"82161' rematante la diferencia del prl-
0 81 segnndo: 2 . 0 qne aatiefag* tambieo aquel 
^Jüioíos que hubiese recibido este Tribunal 
¡¡ipal por la demora del servicio. Par» cubrir 
.yespcnaabilidades se ie retendrá siempre la g«« 
j , de 1̂  subasta y afín te podrá embargarle 
g, basta cubrir las responsabilidades probables 

Ua DO alcanzase. No presentándose propo-

1 £ s^01^^^8 Para ê  nuevo remate bará el 
¡Jo por cu nta y administración del Tribunal 

juicio del primer rematante, 
j El contrato se entenderá principiado desde 
g gjguiente al en que se comunique al con-
t8 la órden al efecto. Toda dilación en este 

será en perjuicio de los intereiej el arreo-
á meaos que causas agenas á su voluntad 

ítaütei ^ juicio de este Tribunal lo mo-

h 
se |pEIJ 

I 
k 

lo 
lo 

1 

La cant idad en que se r ems te y aprueba 
nieddo sa a b o n a r á en moneda cor r i en te y 
Ifimestres adelantados. 

El contratista que dejaren de ¡ n g r e i s r los 
an t íc ip&t los dent ro de los p r i m e r o s 

diai ea que deba ver i f i ca r los , i n c u r r i r á 
J h mu'ta de 10 pesos. 

lo \ 'M?oríe ^Q dioba m u l t a a s í como la c an t i -
ejjáá que seieada e l í r i r a e s t r s no ingroaado, se 

Q de la fiai za, l a cual s e r á repuesta en el 
¿¡lorrogable plazo de quince d í a s y de no has 
je|l!e resoicdir- e l cont ra to proponieodo todos 

itcs preaoritcs eu el c i t ado a r t . 5.0 del Real 
ito arriba expresado. 

Transcurridos los dos plazos de que se 
Sdío en l a cláusula a n t e r i o r e l contra-
} dará de hecho separado de sus í u o c i o 
a r ecaudac ión del serv ic io lo cual se h a r á 
ioiatracíón este indicado Tribunal Ínterin 
Sr. Goberasdor c i v i l de la p r o v i n c i a re
conveniente. L a demora o falta de cum* 

o» eítas disposiciones m p l i c a r l responsa-
ltt|ipara este Trsbunal que el Jefe de eita 
|a ieia le cxlj irá con arreglo á las Leyes . 
to El o a n t r a t í s t a no p o d r á e x i j i r mayores de 

¡^e los g e í u l a d t s en la tarifa á e o n t l n n a o i ó n 
^ lienta p:iego qued^ inser ta , bajo las penas 
gj UeteríEine el J je de la p r o v i n c i a & quie-

cuenta Inmediante por este Tribunal. L a 
ioffaociÓD se c a s t i g a r á con la r e s c i s i ó n de l 
quo producirá todas las oOQSecuencias de 
bce isórito en las el-usutas 9 a y 12.a 
Ei obligtcióa del contratista establecer c a -
píopios y i e m á s easerei necesarios en 
puettvs qut componen dichos vadeos; á 

leí puerto nttn. 1, cuatro bancas, c o n 
^reipondientes Uisqueros; en el n ú m . 2 , 

con i d e m idvm y una balza de 
111 el trasporte de vé i tou los y g a n a d o t ; en 
51,8 3 o 4 o y 5 o á d-os Idxm con i d e m . 
U conse rvac ión de las Mzas ó bancas 
P̂ o absolu tamente de c r g 0 dei C0I|M 
' ^ o b l i g a c i ó n de tener las sie,pre en buen 

Jeíervioio como a í í m'smo las ^noag 80bra 
^ 1 m i d a s , las cuales deben s t fuer tes , 

J de buenas condiciones con baran(ja|eg 
? bien hechas. 

p embarcadero de ambos l ados ^a i 0 I 
108 camarines des t inados á d i c h o ^ ^ \ 0 t 

^Qservarée por e l con t r a t i s t a en buenxa, 
r^atemgate y d e b e r á t ene r s iempre \ 
lf!Nimero de balzeros 6 banqueros dv 
* ôobe para impu ja r y a y u d a r á los 

^ ciid»ndo de que no o c u r r a n de ig ra -
j d i o n e a en el servicio y t r á n s i t o del 

paga y que t iene derecho de 
¿ á v i d o s . No c o n s e n t i r á e l contra-

k^.J01 a torarse viajes los balzeros ó b a n -
^^•^ entrar da una sola vez t an ta gente , 
ftj610 W haya pe l ig roso la t r ave i i a : las 

^ e ea este caso pud ie ran o c u r r i r s e r á n 

, «0 
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castigados oon la multa de 3 petos sí el oaio fuese 
de poca cintidad, formándosele causa si la grave
dad de la ocurrencia diere lugar á ello. 

19. E l contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y oraato que le comuniquen 
las autoridades ó se sepa por medio de bindillo 
cualquier mandato del Tribunal referente é la po-
llaia Urbana siempre que no se opongan coa las 
clásulas de este contrato en cuyo caso pondrá 
presentar en la fornn legal lo que á su dere
cho convenga. 

20. El contratista bajo la multa de tres pesos 
no p:idrá impedir sin motivo juno vadearse en sus 
bancas personas ó vehículos en la balza con tal 
que se snjeten á las oondicioaes establecidas en 
este pliego. 

2 1 . Todas las autoridades Civiles 6 locales de 
cualquier grado y categoría que sean harán respe
tar al contratista como represent nte de la Admi» 
nistraeión prestándole cuantos auxilios pueda nece
sitar para hacerse efectiva la cobranza de este ar 
biírio; cuyo efecto le entregará copia certificada 
de estas condiciones y cuidarán del modo que juz
guen más conducente y oportuno de dar á este 
pliego de condiciones la publicidad necesaria á fin 
da que nadie pueda alegar ignorancia respecto 
de no coateaido y resolver* l a i cuestiones y du-
d«s que se susciten en su interpretació a y cuantas 
reclamaciones se interpongan en pro. de su A d m i 
nistración y cobranza. 

2 2 . Eite Tribunal se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
si así conveniere en sus intereses ó de reiciodirle, 
prévia la indemnización que marcan las Leyes. 

23 £1 contratista es la perdona legal directa
mente obligado al complimiento de su contrato, po* 
drá sin embargo si acaso le con vi ai ere subarrendar el 
servicio, pero entendiéndose siempre que este Tr i 
bu aal no contrae compromiso alguno coa los su» 
barrendatarioi; y que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será 
responsables único y di recta me a te el contratatiata. 
Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero común 
porque este Tribunal considera su contrato como una j 
obligación particular y de interés puramente prí 
vado en el caso de que el contratista ea todo ó 
parte entre el arbitrio á subarrendatario, dará 
cuenta inmediata á este Tribunal municipal acom-
p&físmdo una relación nominal de ellos y solicitará 
los respectivos títulos de que deberán estar 
provistos. 

2 4 . Los gastos de la subasta los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testi* 
monios que sean necesarios así como la recaudación 
del arbitrio y expidición de tfrulos, serán de cuenta 
del rematante. 

25. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de I 8 5 2 los con
tratos de este especie no se someterá a á jaiclo ar
bitral resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus* 
citarse sobre su cumplimiento inteligencia, res
cisión y efecto por la via contenciosa administrativa 
que señalan las Leyes vigentes. 

26 . Ea los cinco camarines de los puestos de 
este arbitrio y en sitios visibles ó en parajes 
apropósitos deberá colocar el contratista una copia 
de esta tarifa de los derechos, autorizada por el 
Capitán municipal del pueblo, para satisfacción 
del público. 

2 7 . En el caso de muerte del contratista é no 
ser que ios herederos ofrezcan llevar acabo las 
condiciones estipuladas en el mismo próvio otor
gamiento de la escritura eorrespondierte. 

Cláusula adicional. 
.Si dutante el ejercicio de la contrata se apro« 

D|)or el Gobierno de S. M . por el Gobierno 
êD l de estas islas ó por cua quiera autoridad 

B^vioi nuevo P^CS0 ^e condiciones para este 
derecho19 r0,ierva esta a^o&ííu^raoidn local el 

l ¿ef 00rc*ar C0Q ê  oontra^8ta ê  nae^o tipo 
anua hiendo y la aplicaoíóa do h aueva 

tarifa, bajo la garant ía de ia escritura otorgada y 
fianza que corresponda; y si no resultase acuerdo 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato, 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Quedan esclusivamente de este contrato el vadeo 
que utiliza para |ia travesía de ios operarios 7 
/amilia de la fábrica de R fiia de azúaar titulado 
Luzou Lugar Refiaíng C.o Limeted, iastslaia ac
tualmente ea Tanza del puebb de San JOMÓ de Na
vetas, en virtud de la coasasión otorgada por la 
Dirección general de Administración civil en HVL 
acuerdos de 8 de Agosto de 1888 y 13 de Marzo 
de 1 8 9 6 , mientras no sean modificados es presa
mente por dicha centro directivo, referente á ia 
exenoióo, siempre que ejecntea los referidos ope
rarios y familia en baüoa propia de dicho Bs*-
tableci miento. 

Tarifa de derechos. 
P.s R i C s 

El contratista cobrará por cada persona 
sin carga a o t i 

Por cada persona coa ídem , » a z 
Por un caruje de oaatro ruedas son 

caballos , a 2 » 
Por un id . de dos i d . con i d . , » 1 1 0 
Por un quilos de dos id . ooa u n id . » 1 4 
Por ana cabeza con id . I d . . D I » 
Por ua carro cargado , » 1 » 
Por ua id . sin carga ^ » » 5 
Por una canga con carga . <» » i a 
Por ana id. sin carga . » > 5 
Por una bac» b carabao -¿ » » S 
Cuando el número de dichos anímales 

pasasen de ocho, siendo todos de un solo 
dueño, cobrará p i r eada nao de aqasliof. » » 2 

Exenciones. 
Qiadan escapteados del pago de derechos el 

Esomo. Sr. G3bernador general de estas Islas y 
su comitiva. 

E l S r Ghberaador civi l de esta provincia, los 
capitauas municipales, cabezas ó primogé iltos j 
ministros de justicia em com síSn de servicio. 

Las partidas y destacameatos militaras. 
Loa empleados públicas cuando vayan ©a co

misión del servicio. 
Los propietarios de bancas que hagan ex» 

elusivamente uso de ellas para sí y sus familias. 
Los párrocos de los pueblos que transitan 

por actos de su ministerio. 
Tassboboog, 1 4 de Marao de 1 8 9 8 . — E l Ca* 

pitán municipal, Timoteo Sevilla. 

M O D E L O D E P R O ? O S I C I O J í 

Don . vecino de . . . . , ooa 
cédula personal de . . . clase núm. . . , ofrece 
tomar en arriendo por tres años el arbitrio do 
vadeos en el r io entre el pueblo da Tambobong 
y de Navotas, provlacia de Manila, por la can* 
tidad de pfs anuales con entera sujeción 
al pliega de condiciones publ cadi» en la Gaceta* 
núm. . . . del día . . . . * del que me hé en» 
terado debidamente para ello. 

Acomp*&a por separado el documento que 
acredita haber depositado en i a Cija de Haber 
de los pueblos, la cantidad de pfs de l 
tipo fcrieaial del indicado servicio. 

Fecha y U r i n a . 

Don Lu i s Mol ioa y Vanieva l le Jaez de f . a ina»? 
tanda de este dis t r i to que de estar en actual 
cjerc'cio de sus fuaciones e l infraserto actuario 
dá fé 
Por e! presente cito l'amo 7 emplazo al p roce 

sado ausente isidro Antosada indio natural de Luc~ 
tugan provincia de C i p i z casado de o6cio serador 
de 30 aSos dle « d a d sio áns tn icc ' én de « s t a t u r t . 
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teguJar pe'o cejas y ojos negros cuerpo y nariz 
regu ares con una cicatriz en la cara izquierda hijo 
de Frac cisco y de Candelaria Unan y a difuntos 
para que dentro del término de 30 días contados 
tdesde la publ icación del presente edicto en la Ga
ceta o ñ c a l de Manija comparezca en este juzgado 
á responder tas cargos que le resultan en la 
<causa n ú m . 106 del 97 por hurto contra él m sooo y 
o t ro apercibido que de no hacer1© en dicho t é r m i n o 
será declarado rebelde y contumaz p a r á n d o l e los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Iloilo á 15 de Marzo de 1898.—Luis 
J^olina Vandeval ie . -» Ante mí, Tiburcio Saenz. 

IDon Benito África y Macarandaog Juez de Fez 
p r o l e t a r i o de esta V i la en funciones de i .a ins
tancia de este partido jud ic ia l en l a causa EÚ-
mero 149 seguida de t ficto centra T c m ¿ s Ruedas 

y otres por juego prohibido por incompatibi l idad 
<fel p r rp ie ta r io D A n t o n i o T i u j i i l o y Sánchez . 

P o r el presente cito Hamo y emplazo á les pro
cesados ausentes Tomis Ruedas indio soltero de 17 
í ñ e s de edad natural y vecino del pueblo de San 
Juan Obrador sin apodo stbe leer y eser b i r é h'jo 
de L¿za ro Ruedas y M a t é e l o Carpo indio casado 
natural de Sta. Rcsa (Laguna) de 24 años de edad 
sabe Jeer y escribir sin « p e d o é hi;'o de J o s é y 
de H i aria Fcr ie r tes pr ra que per el t é r m i c o ce 
50 dfas contados desde la pub icaci<5n de este edicto 
en ]& Gaceta efiefal de Manila se presenten en este 
juzgado ó en la cárcel públ ica de esta Cabecera s 
responder de los cargos que contra ellos resuitan en 
la causa n ú m . 149 seguida contra Ies mismes por 
juego prohibido aperob éndo'es de que en otro CESO 
s e r í n declarados rebeldes y contumaz 2 los lUma-
míecfos judiciales par^ndo'es a d e m á s les perjuicios 

que en derecho hubiere jugar. 

Ta do en L ipa á 18 de Marzo de i S 9 8 = B e n ¡ t o 
^ f f í c a ^ P o r mandado de su Ser ía f Mat ías R a y -

saundo. 

Por previdencia del Sr. Juez de i . a ?rstí-nc?a 
de esta previdencia reca ída en el espediente segutdo 

& instancia de D , T c m ¿ s B a r t o l c m é cemo apoderado 
de D . Miguel de L iñan Registrador que ha sido 
de la propiedad de esta provincia contra Geremiss 
Cectcuo sobre cobro de honoraxlcs se venderá en 
públ ica subasta que tendrá lugar en Jos estrados de 
este juzgado el d ía 28 del actual á las 9 de su 
me ña na de las ñ u c a s de D . Geremias Centeno em
bargados en el barrio de Mabolo del pueblo de Saeta 
3SÍ be una casa de caña y ñipa ce opuesta de un 
pfeza que t-ene de f íente 3 brazas y 6 de fondo 
í s t d a al ISorte y Este la calzada Sur y Oeste se-
menteos y un solar rad'ca en dicho barr o que 
mide 17 ¿ r ea s y 76 cent iá reas Jinda a i Norte Ino» 
cercic Mcnabat al E&te calle Real de' m ^ m o barr o 
al Sur D . José Macspugay y Rafael Limsgiba y al 
Oeste Gui l ie imo C r i s ó s t c m o valorados Ja CÍSÍÍ en 8 
pesos y solar 2 pesos cuyo t í tulo es una sumara i i i for -
mac ión pocesom que se halla inscrito en ei Fegis t o 
de la P r í p c d í t J de esta provincia y que co 
es t é sujeto á m c g ú n gravamen bajo e' t ipo en 
p rogres ión ascendente de su a w i u o acvtrtterdo que 
los que c'esean temar parte en dicha subasta cen-
s gnf r í n prevu mente en la mesa judic ia l 6 en esta
blecimiento destinado al efecto e l 10 p g de ?a 
apresada tazacién que sirve de t ipo en ia misma 

sin cu jo requisito no podran tomar parte en éJla 
y que no se a d m i t i r á n posturas que no c u b n n las 
t íos terceras paites del mencionado t :po. 

DÍC'O en Buiacán á 16 de Marzo de i 8 £ 8 . — P . S . , 
Frarcisco Ruiz^—V.o B.o, R a m ó n . 

D o n Vicente Nepcmoccao y Siriban ¿ b o g a d o Juez 
de i . a insUnela de esta provincia por sust i tución 

reglamentara. 
Per el presente edicto cito l lamo y empazo á 

les procesados ausentes S i l v e r o L ú e a s Víc tor Sal> 
vador Domingo Corles y un t a l José cuyas eircucs-
tandas personales se ig ro ran para que en el t é r m i t o 

de 30 dias contados desde la p u b ü c a c dn del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila compirezcan 
en este juzgado ó en la cá rce l púb l i ca de esta 
provincia á contestar los caigos que Ies r r su ' tan 
en la c^usa ntím. 29 de este s ñ o contra los mismos 
y otros por detencidn i legal apere bides que de so 
hacer os dentro del t é r m i n o sefia'ado se sus tanciará 
ia mencionada causa en su ausencia y rebeldía paran
do es Iffs perjuicios que en derecho hubiere 'ugi-r. 

Dado en la casa juzgado Cagayan en Tuguegarao 
á 7 de Marzo de 1898.—Vicente Nepcmuceno.— 
A n t e m i , Antonio Carag, 

F a virtud de la providencia dictada con esta fecha 
per el S r . Juez de i . a instancia de este partido 
fudícisS en Ja causa náa>.- 13943 que se sigue c á c a t e 

juzgado contra H i p ó i to Masonsong y otros por hurto 
se cite por medio de la presente cédula al testigo 
ausente D . Cár los Ilustre vecino de esta Capital es
cribiente que fué del pueblo de Balayan para que 
por el t é rmino de 9 dias contados al siguiente del de 
la publ icac ión de la presente en la Gaceta ofic al de 
Manila se presente á este juzgado para prestar 
su dec l a r sc ión en la mencionada causa apercibdo 
que de no hacerlo le pararan los perjuicios que hu* 
biere lugar según L e y . 

Batangas. 16 de Marzo de 1898.—El Escribano, 
A n t o n i o Ibafiez. 

Por providencia del Sr, Juez de i . a instancia de 
este partido judicial dictada en la causa núm. 7 
del 95 por robo se cita l lama y empieza por medio 
de la presente cédula si ofendido A r c t d i o Omig del 
barrio de S. Apa pito Isla verde de esta ccroprehención 
y residente actualmente en el de Baroyan de 'a de 
Ci lapan Minco jo psra que por el té rmino de 15 
días contados desde la ú l t ' m » publ icación del pre
sente en la Gaceta oficial de estas Islas cemparezca 
ante este juzgado para dec'arar en 1? mencionada 
causa bsjo apercib miento que de no hacerlo le pa*» 
ra rán los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Batargas, 15 de Marzo de 1898 =Francisco 
G ó m e z . 

Don Ricardo Vis iérs y Barcos Juez de i .a instancia 
de Surigfo 3.er distrito de M ndsnao que de 
ser lo y estar en el ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé . 

Por el presente ci to llamo y emp azo al testigo León 
Mira para que en el t é i m i n o de 9 dias á contar 
desde la pub ic; ción del presente ed oto en la Ga« 
ceta oficiaí de Manila se presente en ette juzgado 
para declarar en la causa nvm. 22 de" 97 por rapto 
en la inteligencia que de no hzcerlo así se sustan
c iará la causa dec l a r ándo le rebelde los perjuicios que 
en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en Sungao, 1.0 de Febrero de i ? 9 8 . = R i c a r d o 
Visiérs - Por rmndado de su S r í a . , D t n i e l T o n b i o . 

D o n Antonio Sfnz Conde Juez de i .a instancia de 
este partido de Nueva Ecija. 

Por el piesente cito l lemo y empl zo al reo 
ausente Enton o Bautista indio casado de 35 años 
de edad labrador natural de Sta. Lucía vecino de 
C u y a p ó de esta provincia para que por el t é rmino 
de 30 diss contados desde 'a publicación del pre
sente ed eto en la Gaceta (ficial de Msui 'a se pre
sente en este juzgado á responder 'os cargos que contra 
él mismo y otros resultan en la causa n ú m . 6225 
por homicidio que de hscerlo así le oiré y ad» 
minis t raré jusfeia y de lo contrario seguiré sus» 
tanciando ei j u x i o en su ausencia y rebe ld ía . 

A i propio tiempo en nembre de S. M . el Fey 
T o n A forso X 11 (q D . g.) exhorto y rr quiero á 
í o d í s las autoridades tar to o v les c t m o militares y 
¿ los agentes de la pol ic ía jud ica j pera que se 
sirvan practicar activas diligencias en busca del citado 
leo y hí-bido que fuese ver fi sr su captura y remi* 
t i écdo 'o con 'ES seguridades debidas. 

S?n Isidro, 21 de Marzo de 1898»—Antonio í a c z . 
•=Pcr msedo de su Sría , An ton io Juccadilía. 

T o n Isidro de C r s f r c y Cisrercs Gobern?dor P. M . y 
s ibdc egado de Mt r ina de Negros Occidental. 

Por ei presente cito i isjnó y emplszo á la fe?? 
t go Gui? errra Derecho espesa de A berto R i c í b ' e m a 
amez que fué de ja lorcha Clara para que en e l 
t é i m i r o de 30 diss contados desde 'a pubücgc ón 
del presecte ed oto en IP Gfceta ofeial de ft^ni'a 
se presente en esta subdelegación á responder de los 
cargos que costra la misma resulta en la sumaria 
que iustruyo por abaedono de la lorcha Clara come
t ido Jpor [su marido bajo apercib'miento que o'e 
no bfcer lo dentro del expresado féfmiro será 
declarado rebe'de y contumaz en los liamr mentes 
judicia es panndo'e los perjuicios á que en derecho 
haya lugar . 

Dado en Baco'od á 3 de Marzo de 1898 = 
Isidro de Castro—»For su mandsdo, Msrce l i ro Ort íz . 

Don Msnuel Blatco y Mendieta Licerciado en Ju
risprudencia Fseribano de actuaciones del juz-
gsdo de i . a iestsreia de Bscojod. 

Coy fé: que en la causa núm 2 del presente 
año contra Cir acó Seiv? ña por lesiones se ha d i r ' 
tado providencia mandando p t b ü c a r el edicto s gujer^ 
— Don Alejacdro Testar y Font Juez de i a rCg 
tsneia en propiedad del juzgado de Brco 'od 
Occidental.-—Por el presente cito l lamo y f 
al processdo Ciriaco Servt ña hijo de Juan y cdg¿ 
vestra Mateen aquel d furto de 35 £f i fs jn tar fa 
para que dentro del t é r m i n o de 30 días á Manija 
publ icación de este edicto en l a G»ceta ' 

se presente en juzgado á contestar á los carg0) 
le resultsn en la causa núm. 2 del presente 
por lesiones bajo apercibimiento que de no verigJ 
dentro del expresado té rmino se sustancian A 
causa en su ausencia y rebeld ía parándole e 
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Baco'od, 21 de Febrero de 1898.^ 
jandro Testar y F o t t . — A n t e mí, Manuel Blancô  

Don Justo Ruiz de Luna Juez de i . a ¡astanci 
esta provincia de la Pampanga. 

Por ei presente cito llamo y emp'szo a Crij 
Masacgcay é Inés Pargan han n&turaks y vec¿ 
Macebebe de esta provincia y cuyo paradero l(. 
se ignora á fin de que dentro de 9 dias á cj 
desde la publ cac ón del presente en la Gaceta \ 
de Manila comparezcan en este juzgado para pn 
declaración en 'a causa núm. 101 del 
incendio apercibidos que de no hacerlo dentro 
t é imino prefijado les pararan ios perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Dado en 'a ViÜa de B&coTor á 23 de Uî  
i898 .-KJusío Ruiz de l u n a . A n t e mí , Macario) 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Dé 
ciwi] y Canónico Juez de i . a instancia en propj 
de esta provincia que de estar en el actual 
cicio de sus funciones yo el infrascrito acti 
doy fé. 

Por el presente cito llamo y empozo i 
procedes ausentes M . x i m o Lomagen y Lorenzo 
msgen vecinos del pueblo de Msmbusao cuyís tg 
circunstancias persona es se jgnor tn para que i » 

íeln 
del t é rmino de 30 di&s á partir desde la Id 
en la Gaceta oficial de Manila comparezcan anlf 
juzgado ó en la c;roe! púb ica de etta Qbe::^ 
contestar los csrgos que ccr-tj-a ios m smes reí -D 
en la causa n ú m . 41 por jesícnes pues de Id 
así Ies oiré y a c m i n i s t r a i é justicia y de lo cctji^ 
Ies declararé rebeldes y contumaces hac'étdciifjr 

not fícaciouea en los estrados del juzgado. 
Dado en Q p z J 15 de Marzo de 1898.^ 

cisco Barrios,—Por mandado de su Srí?.,: 
M . Garc ía . 

Don José M.a Gutiertez R é p i d e Juez de 1. 
taccia en propiedad de la provincia de Tí 

Por el presente cito l lamo y emplazo 
ces-do í u s e c t e Ssctisgo F e n ndez pérá 

el t é r m i n o de 15 dias contados desde la i 
del presente en ia Gaceta oficial de M¿nia 
senten en este juzgado á o i r Real auto rec 
la causa núm 1640 sperebido que de no i f JJ 
se le pararan los perjucios consiguiates. 

Dado en T á r l a c , 23 de fearzo de 
M a Gut iér rez ~ Por mandado de su Sm.,1 

B . Bdtazar . 

En providencia dictada en el d a de hoy porel¡ | 
Juez de i a instanc¡a de esta propic ia en j ! 
t ú m . 3 sobre hallasgo del cadaer de ua» 
cen va iss heridas se ba acordado se cite pwj I 
c'e la presente á Hi 'aria Eojas fiuda sus W 
tenia Isidoio y Teresa Crius qie se ausectíií , 
el pueb'o de Jndan en uno tí; !os dias «J ^ 
de Enero del presente £ño ptra que dentó» ^ 
m;no de 6 dirs á contsr d¿sde el eo que ^,1 
lugar laiuserc ón en la Ge-eía de Maní a cem ^| 
en este juzgado de 1? ícst&ncia sito en lac! 
Arsenal número 42 á pres t r dec la ra -ón ec 
ferida csu?a bajo rprc b miento que de DO W 
pararán 'os per'uiros consiguiectes. 

Csé vite, 23 de Mrz0 de 1898.—Ei EscribaDí,í',1 
Mamblona. 

Don Vicente Po-,la EsPeleta 2.0 Teniente del 
Jícea Visayai im- 72 y Juez instructor del eípedl<%Í 

centra el do dí> . l a 2.a Compañí* át\ 2-0 f f ^ K I 
m'smo Fe£i:f uto A ejtndro Caroltsa Baria'so po' * ^ \ 
de l .« ¿ M í sirriPle.- . I0 ^ . f 

Por la íesente '«quisitona cito llamo y tmpi*2 , , i | 
A'f i índro 'aro!os,« B í u a i s o de la 2.a Compafiía & A 
ta^ón d Re8 mierto línea Vhsyss ttím 72 ^l\0 ¿e (J 
y L e r J a na!u«sl de Taal provincia de Batanga' J 
fo'ter' 1 cny88 íeaa8 son ,I!S siguientes pelo 0<gr 0,¡!.' 
eres ar 2 c h a , a b a r t a n i n g B n » boca re guísr co or 
dnr-jn bueDa V*** que en el término de 3° G|í 
df desde^ la pubücación de esta requisiioria en ' « . ^ 
i de Manija comparezcan en este juzgado de 1 . 

-sponder á los cargos que le resultan en el DieDf • 
)edjente adviit iéndolcs que de no verificarlo »e 

los perjuicios que murca la L e y . 
E n nombre de S. M . el Rey q D g ) <íb , í f c 

á itid«s Ies anteridedes tanto civiles cemo mfowtS L t ¿ \ h * 
cia judicial piocedsn á la busca y captura del iBeDce JÍJ'O, 
dividuo y en caso de ser hsbido lo remitsn <N. CDE P'WI 
y con las seguridades convenientes á la Guardi» 
del cuartel de Meiiic y á mi dispesición. vctBie 

Dsdo en Manila á 29 de Mano d© 1898 . '* 


